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Haon JolwarUNIVERSIDAD
SIMÓN BOLÍVAR

Personeria Juridica Resolución No. 1318 Noviembre 15 de 1972 de la Gobemoción dl Aónicо
Resolución No. 5424 Noviembre 23 de 2005 del Ministerio de Educoción Nocional

NIT: 890.104.633-9

UNIVERSIDAD SIMON BOLÍVAR, SEGÚN RESOLUCIÓN No. 5424
DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2005 DEL MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL, CON PERSONERÍA JURÍDICA No. 1318DE NOVIEMBRE 15 DE 1972

ACTA DE GRADO No. 061

En Barranquilla, Departamento del Atlántico República de Colombia, a
los diecisiete (17) días del mes de Diciembre del año 2009, se otorgó el
titulo de PSICOLOGA, a NATALY DE LAS SALAS ORTEGA,
identificada con cedula de ciudadanía numero 55307414, expedida en
BARRANQUILLA.

Quien ha cumplido los requisitos legales y académicos establecidos,
habiéndose tomado el juramento de rigor se le hizo entrega del diploma
correspondiente; distinguido éste con el No. 4982.

Para constancia se expide y se firma esta Acta; FDO. RODOLFO
PÉREZ VÁSQUEZ, Secretario General.

Es fiel copia de su original.

RODOLFOPERÉZ VÁSQUEZ
Secretario General

Barranquilla, 17 de Diciembre de 2009

Carrera 54 No. 59-102. Tels.: (57+5) 3444333 3441265 - 3686918 . Fax: (57+5) 3682892. A.A. 50595. www.unisimonbolivar.edu.co. Barranquilla, Colombia
Avenida 3 No. 13-34 . Tels.: (57+7) 5712621 Cúcuto, Colombia























El suscrito Presidente del Consejo Directivo Nacional del Colegio Colombiano de

Psicólogos - Colpsic,




HACE CONSTAR:










Que NATALY DE LAS SALAS ORTEGA, identificada con documento de

identidad No. CC 55307414 obtuvo su Tarjeta Profesional de Psicólogo No.

161996 expedida el 14/06/16, por este Colegio al tenor de lo dispuesto en los

Artículos No. 6, 7 y 12 de la Ley 1090 de 2006.

Que de acuerdo con el artículo No. 6 de la Ley 1090 de 2006, el portador de la

Tarjeta Profesional, está habilitado para el ejercicio profesional de la Psicología

en todo el territorio nacional. Este documento es de carácter vitalicio, por tanto,

su vigencia es permanente. 

  

Esta constancia se expide sin borrones ni enmendaduras el 1 de enero de 2024.

Nota: De acuerdo con el parágrafo del artículo 6 de la Ley 1090 de 2006, el cual señala: “Las tarjetas profesionales,

inscripciones o registros expedidas a psicólogos por las Secretarías de Salud de los diferentes departamentos, distritos o

municipios del país u otra autoridad competente, con anterioridad a la vigencia de la presente ley, conservarán su validez y se

presumen auténticas”, la experiencia profesional para los psicólogos graduados antes de la Ley 1090 de 2006 (6 septiembre de

2006) se contabilizará desde el momento en que el profesional realizó el respectivo registro, tal como lo ordenaba el artículo 3º

de la derogada Ley 58 de 1983. La experiencia profesional para los psicólogos graduados desde la Ley 1090 de 2006 (6

septiembre de 2006) o antes y que no hayan expedido su registro como lo ordenaba la Ley 58 de 1983 se contabilizará desde el

momento en que expidió la Tarjeta Profesional con el Colegio Colombiano de Psicólogos.

Cordialmente,




JOSÉ RAÚL JIMÉNEZ MOLINA

Presidente del Consejo Directivo Nacional 

 



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a NATALY DE LAS SALAS ORTEGA  identificado/a con documento
de identidad Cédula de Ciudadanía número 55307414, se encuentra afiliado/a desde 02/06/2016 al Régimen de
Prima Media  con  Prestación  Definida  (RPM)  administrado por  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones
COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 01 de enero de 2024.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones



  CE-006 - 0000000100 – 2024

CERTIFICA

Que la(s) persona(s) relacionada(s) a continuación está(n) o ha(n) estado afiliada(s) a

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 55307414

NOMBRES Y APELLIDOS

Segundo CotizanteTIPO DE AFILIADO

De Las Salas Ortega,Nataly

TIPO DE TRABAJADOR

02/05/2017

ESTADO DE AFILIACIÓN

FECHA DE AFILIACIÓN AL REGIMEN

N/A

Vigente

Habilitado

ContributivoREGIMEN

ESTADO DE SERVICIO

Banny Yeritza Sarmiento Vanegas
Coordinador Gestión de la Afiliación

La presente se expide a nombre de De Las Salas Ortega,Nataly , a los 01 días del mes de enero del año 2024.

NOTA: Esta certificación no constituye aprobación de traslado, ni es documento válido para solicitar
servicios médicos.
















